
¿Qué es una venta a plazo? 

Artículo 44. Ventas a plazo. 

Las ventas a plazo de bienes tales como bienes 

inmuebles, apartamentos y casas, la prestación 

futura de servicios, tales como, las ventas de 

clubes de viaje, acciones, títulos y derechos que 

den participación a los consumidores como 

dueños, socios o asociados y los proyectos 

futuros de desarrollo, como centros sociales y 

turísticos, urbanizaciones, explotación de 

actividades industriales, agropecuarias y 

comerciales, deben cumplir con lo establecido 

en este artículo siempre que concurran las 

siguientes condiciones:  

 

a) Que se ofrezcan públicamente o de manera 

generalizada a los consumidores. 

 

b) Que la entrega del bien, la prestación del 

servicio o la ejecución del proyecto 

constituya una obligación cuya prestación, 

en los términos ofrecidos o pactados, esté 

condicionada a un hecho futuro. 

 

c) Que la realización de ese hecho futuro, en 

los términos ofrecidos y pactados, dependa 

de la persona física o de la entidad, de hecho 

o de derecho, según el caso, que debe 

entregar el bien, prestar el servicio o colocar 

a los consumidores en ejercicio del derecho 

en el proyecto futuro. 

 

 

¿Qué es un Espectáculo 

Público? 

Artículo 2.  Reglamento. 

Es la venta de un servicio para el disfrute futuro 

de una representación, función, acto, evento, 

exhibición artística, musical, deportiva o 

cultural, organizada por una persona física o 

jurídica en cualquier lugar y tiempo, a la que se 

convoca al público con fines de entretenimiento, 

diversión o recreación mediante el pago de una 

contraprestación en dinero. 

Se exceptúan de esta definición los siguientes 

eventos:  

 

a) Actividades deportivas organizadas por sus 

propias federaciones o asociaciones 

avaladas por el Instituto Costarricense del 

Deporte y la Recreación (ICODER), 

correspondientes a campeonatos nacionales 

o internacionales.  

 

b) Espectáculos declarados de interés nacional 

y organizados por el Estado.  

 

c) Espectáculos públicos organizados por 

instituciones educativas públicas o privadas. 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué información debe 

tener un boleto o tiquete? 

 
Entre ellos la fecha, la hora, el lugar donde se 

llevará a cabo, los puntos de venta o medios 

electrónicos para su adquisición.  

 

También deberá incluir al menos en los boletos 

o tiquetes:  

 

a) El precio.  

 

b) Numeración e identificación del tipo de 

boleto.  

 

c) El nombre del organizador del evento.  

 

d) Número de cédula de persona física o 

jurídica, teléfono y dirección física del 

organizador.  

 

e) El nombre y la cédula de persona física o 

jurídica del comercializador o quien vende, 

el teléfono y la dirección física. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



¿Qué es una venta a plazo en el 

sector Inmobiliario? 
Se entienden como aquellos planes de venta a plazo 

de bienes inmuebles, apartamentos y casas, y 

prestación de servicios futuros de proyectos de 

desarrollo, como centros sociales y turísticos, y 

urbanizaciones; realizadas por desarrolladores 

inmobiliarios.  

 

En el CONTRATO se debe indicar con claridad, entre 

otros aspectos lo siguiente: 

 

 Lugar y fecha. 

  

 Identificación de las partes (consumidor y 

responsable). 

 

 Descripción del objeto vendido. 

  

 Precio de venta al contado (PRECIO FINAL). 

 

 Desembolso inicial cuando exista (PRIMA). 

  

 Número y periodicidad de los pagos. 

  

 Tipo de interés (créditos). 

  

 Relación de elementos que componen el coste 

total del crédito. 

  

 Domicilio a efectos de notificaciones. 

  

 Domicilio de pago. 

  

 Fin del contrato de pre-venta (inmobiliario). 

 

 Plazo de entrega del bien o servicio. 

 

 Letra legible 

 

 

¿Qué es una venta a plazo en 

general? 

Venta de un bien o servicio (Tiempos 

compartido, Funerarias, Sistema de ahorro, 

Medicina prepaga) para el disfrute a futuro en un 

plazo determinado, en los términos establecidos 

en el artículo 44 de la Ley N° 7472.  

 

 
La información que se le brinda a los consumidores 

se encuentra en el sitio WEB del MEIC:  
www.meic.go.cr   

En caso de denuncias en línea: 

http://meic.go.cr/consumidorenlinea 

o al teléfono 

2549-1400 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Apoyo al 

Consumidor 

 

Ventas a plazo 
 

Decreto Ejecutivo  

37899-MEIC 
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